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LEY PROVINCIAL Nº 553
Sancionada el día 23 de Mayo de 2002.-
Promulgada el día 26 de Junio de 2002.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- Reconócese como pe-
ríodo de Celebración Provincial del
Centenario del Inicio de la actividad
Antártica Argentina de manera inin-
terrumpida, al lapso comprendido
entre la promulgación de la presente
y la culminación del año 2004.
Artículo 2°- Establécese durante el re-
ferido período, la obligatoriedad de
que toda documentación de uso ofi-
cial (sobres, notas, informes, actos ad-
ministrativos y papelería en general)
contenga como acápite, en su parte
superior o como encabezado de pági-
na, el siguiente texto: "1904 - 2004
Centenario de la Presencia Argentina
Ininterrumpida en el Sector Antárti-
co", el que será de aplicación en todo
el ámbito del territorio provincial.
Artículo 3°- El Poder Ejecutivo pro-
vincial procederá a la reglamentación
del artículo precedente a fin de lograr
la mejor y más austera implementa-
ción del mismo.
Artículo 4°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 23 DE MAYO DE 2002.

GALLO
- - -o - - -

DECRETO Nº 1168 26-06-02

POR TANTO:
                        Téngase por Ley Nº
553, Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1058 31-05-02

VISTO el Expediente N° 3670/02 del
registro de esta Gobernación; y

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al detalle analítico de la
Planta de Personal de la Administra-
ción Central, Ejercicio 2002, apro-
bado por la Ley Provincial N° 542,
el que quedará conformado de acuer-
do al detalle que figura en los Anexos
I y II, los que forman parte integran-
te del presente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO  Nº 1126 14-06-02

VISTO: El Expediente N° 847/02 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramitó el Contra-
to de Locación de Servicios celebra-
do entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el señor Jorge Héctor DEL
VALLE, D.N.I. N° 13.468.844,
quien presta servicios como asesor
en el Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos.
Que el Contrato citado precedente-
mente fue registrado bajo el N° 5942,
suscripto con fecha 04 de febrero de
2002 y ratificado mediante Decreto
Provincial N° 345/02.
Que mediante nota de fecha 30 de abril
del corriente año, el mencionado soli-
citó la rescisión del citado Contrato.
Que de acuerdo a lo establecido en la
cláusula séptima se establece que
tanto la Provincia como el Contrata-
do, podrá rescindir el presente Con-
trato en forma unilateral, en cualquier
tiempo, sin expresión de causa y con
una antelación de treinta (30) días.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO
DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA

ARTICULO 1°- Rescindir el Con-
trato de Locación de Servicios
suscripto con fecha 04 de febrero de
2002, registrado bajo el N° 5942 y
ratificado mediante Decreto Provin-
cial N° 345/02 entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor Jorge
Héctor DEL VALLE, D.N.I. N°
13.468.844, de acuerdo a lo estable-
cido en la cláusula séptima del men-
cionado Contrato, a partir del día 31
ayo de 2002.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar Boletín  Oficial
de la Provincia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1127 18-06-02

VISTO el Decreto Provincial N°
1072/02; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se comunicó
la permanencia del Señor Goberna-
dor en la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, por razones de salud has-
ta el día 16 de junio inclusive del co-
rriente año.
Que dicha permanencia será extendi-
da hasta el día 24 de junio del co-
rriente año.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTICULO 1°- Comunicar que el
Sr. Gobernador de la Provincia con-
tinuará permaneciendo en la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, hasta el
día veinticuatro (24) de junio inclu-
sive del corriente año.
ARTICULO 2°- Remitir a la Legis-
latura Provincial en cumplimiento de
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os artículos 105°, inciso 5) y 131°
de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1128 18-06-02

VISTO la necesidad de otorgar Li-
cencia Especial de Invierno para el
Personal dependiente de la Adminis-
tración Pública Provincial; y

CONSIDERANDO:
Que resulta conveniente, tanto para
los agentes como para la continuidad
del trabajo de la Administración, evi-
tar la concentración de las licencias
invernales, permitiendo que la misma
se usufructue entre el día 15 de julio y
el 31 de octubre del corriente año.
Que la cantidad de siete (07) días
corridos de Licencia Especial de In-
vierno a otorgar al personal de la
Administración Pública Provincial, es
el período máximo aconsejable, para
no alterar el normal funcionamiento
de las distintas áreas del Gobierno.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo establecido en los articulo 128° y
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETA

ARTICULO 1°- CONCEDER Li-
cencia Especial de Invierno, con-
sistente en siete (07) días corridos
con goce de haberes, para el perso-
nal dependiente de la Administra-
ción Pública Provincial, la que de-
berá ser usufructuada dentro del
lapso comprendido entre el día quin-
ce (15) de julio y el treinta y uno
(31) de octubre de 2.002 y siendo
otorgada de acuerdo a las posibili-
dades de cada sector sin que afecte
la normal prestación de servicios,
siendo responsabilidad del superior
inmediato prever que cada agente
haga el uso del mismo conforme a
las pautas establecidas.
ARTICULO 2°- Para tener derecho
al beneficio se deberá contar con una
prestación efectiva de servicios mí-
nimo dentro del año de seis (06) me-
ses a la fecha de comienzo del usu-
fructo de la misma, considerándose
solamente los servicios computados
en esta Administración Pública.
ARTICULO 3°- La presente licen-
cia no podrá fraccionarse ni
suspenderse por ningún motivo.
ARTICULO 4°- El agente que no
haga uso de la licencia prevista por
el presente dentro del lapso indica-
do en el Artículo 1°,  perderá
automáticamente el derecho a tal be-
neficio.

ARTICULO 5°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1129 18-06-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial N° 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1130 18-06-02

VISTO el Decreto Nacional N° 1004/
01 y sus normas modificatorias, la
Ley Provincial N° 539 y la Ley Pro-
vincial N° 495 de Sistemas de Admi-
nistración Financiera y Control; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Nacional
N° 1004/01 y modificatorios, se
implementó el PROGRAMA DE
EMISIÓN DE LETRAS DE CAN-
CELACIÓN DE OBLIGACIONES
PROVINCIALES (LECOP).
Que la provincia adhirió a dicho pro-
grama a través de la sanción de la
Ley Provincial N° 539.
Que por el "CONVENIO DE SUS-
CRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE
EMISIÓN DE LETRAS DE CAN-
CELACION DE OBLIGACIONES
PROVINCIALES (LECOP)",
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Banco de la Nación
Argentina y el Fondo Fiduciario para
el Desarrollo Provincial, se
implementa la cancelación de la deu-
da que mantuvo el ESTADO NA-
CIONAL en concepto de atrasos de
los fondos de Coparticipación Fede-
ral para el año 2001.
Que por sucesivos convenios de si-
milar tenor, se han reconocido y li-
quidado los montos adeudados en
concepto de garantía del régimen de
coparticipación federal de recursos
nacionales correspondientes a los
primeros meses del año 2002, de
acuerdo a lo establecido en la "SE-
GUNDA ADDENDA AL COM-
PROMISO FEDERAL POR EL
CRECIMIENTO Y LA DISCIPLI-
NA FISCAL" suscripta entre el Es-
tado Nacional, la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, el Gobierno Autónomo
de la Ciudad de Buenos Aires y de-
más provincias argentinas.
Que en la mencionada Addenda se
determinó que las transferencias en
concepto de Coparticipación Fede-
ral de Impuestos y otros regímenes
de distribución, o asignación de re-
cursos, así- como los demás concep-
tos y obligaciones del Estado Nacio-
nal con las jurisdicciones provincia-

les pueden ser cancelados con LE-
TRAS DE CANCELACION DE
OBLIGACIONES PROVINCIA-
LES (LECOP), hasta una proporción
máxima del CUARENTA (40%) por
ciento.
Que dichos títulos públicos fueron
instrumentados mediante un proce-
dimiento de emisión en el que las
provincias se comprometen a su res-
cate al momento de su vencimiento,
y a su vez se reconoce como crédito
a favor de la Provincia los montos
adeudados por el Estado Nacional,
con vencimiento simultáneo al de las
LETRAS DE CANCELACIÓN DE
OBLIGACIONES PROVINCIA-
LES (LECOP).
Que corresponde entonces, conside-
rar presupuestariamente dichos in-
gresos como operaciones de crédito
público hasta tanto se produzca di-
cha concurrencia la que operará en la
oportunidad del vencimiento de di-
chos títulos públicos y su respecti-
va compensación con las acreencias
verificadas.
Que asimismo, y en virtud de lo acor-
dado en el articulo 9° la "SEGUN-
DA ADDENDA AL COMPROMI-
SO FEDERAL POR EL CRECI-
MIENTO Y LA DISCIPLINA FIS-
CAL" el Estado Nacional se com-
prometió a instrumentar a través del
sistema tributario nacional un meca-
nismo de canje de dichos títulos en
pesos de curso legal, de manera de
contribuir a la organización e imple-
mentación de las operatorias de can-
celación con LETRAS DE CANCE-
LACIÓN DE OBLIGACIONES
PROVINCIALES (LECOP).
Que estas operaciones fueron con-
certadas con los grandes contribuyen-
tes al sistema, de manera de activar y
sincronizar los mecanismos de cir-
culación de los mencionados títulos
públicos en el mercado de transac-
ciones comerciales y su aplicación
en el pago de impuestos nacionales
y provinciales.
Que a los fines de otorgarle continui-
dad a estas operaciones de canje fren-
te a una mayor proporción de dichas
letras en las transferencias de recur-
sos nacionales, o bien ante eventua-
les problemas de inserción, despla-
zamiento o circulación de dichos tí-
tulos en la plaza local, se le ha enco-
mendado al Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego la misión de actuar
como agente financiero en dichas tran-
sacciones de cambio en el mercado
financiero nacional.
Que estas operaciones deben ser
contabilizadas registrando los gastos
y comisiones, así como las utilida-
des o pérdidas que deriven de las di-
ferencias de cambio, cotización o
precio al momento de su conversión
o canje.
Que los clasificadores presupuesta-
rios aprobados para la registración
de las operaciones contables del sec-
tor público provincial, preven dichos
cargos y gastos.
Que por la periodicidad de estos re-
gistros así como la especificidad de

las transacciones, conviene delegar
dichas responsabilidades en la juris-
dicción del área y en los servicios
permanentes de administración fi-
nanciera en el marco de las obligacio-
nes de la Ley Provincial N° 495.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
pie la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTICULO 1°- FACULTAR al Mi-
nisterio de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos, a realizar las adecuacio-
nes y modificaciones presupuestarias
derivadas de las operaciones
instrumentadas en LETRAS DE CAN-
CELACION DE OBLIGACIONES
PROVINCIALES (LECOP).
ARTICULO 2°- La Contaduría Ge-
neral de la Provincia estará encarga-
da de la registración de las operacio-
nes y transacciones presupuestarias,
los gastos, comisiones y otros car-
gos, así como las utilidades o pérdi-
das que deriven de las diferencias de
cambio, cotización o precio al mo-
mento de su conversión o canje en
moneda de curso legal, en función de
las facultades y obligaciones estable-
cidas en los artículos 67°, 68° y 69°
de la Ley Provincial N° 495, y de
acuerdo al encuadre y las especifica-
ciones de los clasificadores presu-
puestarios vigentes.
ARTICULO 3°- El Banco Provincia
de Tierra del Fuego, en su carácter de
agente financiero de la Provincia, li-
quidará los costos, comisiones, dife-
rencias de cambio, cotización o pre-
cio, y todo otro cargo originado en
las operaciones de conversión o can-
je en moneda de curso legal de las
LETRAS DE CANCELACIÓN DE
OBLIGACIONES PROVINCIA-
LES (LECOP) que ordene o hubiere
ordenado la Administración Pública
Provincial, así como aquellos gastos
administrativos y operativos de  dis-
tribución, circulación, traslado físi-
co, guarda, custodia, transferencia y
administración de dichos títulos pú-
blicos.
ARTICULO 4°- Comunicar, a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1131 18-06-02

VISTO el Expediente N° 4265/02.
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del contrato de Locación
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de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la Señora Secretaria de Salud
Pública y el Sr. Omar Héctor RO-
BLEDO.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 31 de mayo del corriente año y
se encuentra registrado bajo el N°
6337, resultando procedente su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por los artículo 135° y
128° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato regis-
trado bajo el N° 6337, celebrado con
fecha 31 de mayo del corriente, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la Señora Secreta-
ria de Salud Pública y el Sr. Omar
Héctor ROBLEDO, DNI N°
14.766.464, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
solventado con las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1132 20-06-02

ARTICULO 1°- Comisiónase al se-
ñor Subsecretario de Planeamiento,
Ing. Jorge Daniel Ontivero, a la ciu-
dad de Trelew, entre los días 26 y 29
de Junio del corriente año, por lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorízase la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos Ushuaia - Trelew - Bue-
nos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.15.30.72.
ARTICULO 5°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1133 20-06-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma total de PE-
SOS UN MIL SETECIENTOS
CINCO CON SESENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 1.705,68) corres-
pondiente al período comprendido

entre el 21/03/02 y el 21 /06/02 a
favor de la señora ARTEAGA
Herminia Aydee, DNI N°
13.392.611, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1134  20-06-02

ARTÍCULO 1°- Reconocer la Co-
misión efectuada por la señora Se-
cretaria de Acción Social, Dña. Lucía
del Carmen VICHI, a la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires durante los
días 14 al 17 de mayo de 2002, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos USHUAIA/BUENOS AI-
RES/USHUAIA y la liquidación de
los viáticos correspondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.17.101.
371.0.16.00.00.00.00.1.1.1. y 1.1.1.
03.17.101.372.000.320.16.00.00.00.0.
1.1. del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1135 20-06-02

VISTO el expediente N° 5044/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se solicita se
declare de interés provincial el "Cur-
so de actualización en Ortopedia y
Traumatología".
Que el mismo se llevará a cabo entre
los meses de junio y noviembre del
corriente año en las ciudades de Us-
huaia y Río Gallegos.
Que dicho curso está dirigido a profesio-
nales médicos del sector público y priva-
do de nuestra Provincia y de Santa Cruz.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente declarar de interés provincial
dicho evento
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

EN EJERCICIO DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETA

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial el "Curso de actualización en
Ortopedia y Traumatología", el cual se
llevará a cabo entre los meses de junio y
noviembre del corriente año en las ciu-
dades de Ushuaia y Río Gallegos.
ARTICULO 2°- Comunicar a los
interesados, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1136 20-06-02

ARTICULO l°- Reconocer la comi-
sión de servicios cumplida por los
agentes detallados en el Anexo I del
presente, a la ciudad de Punta Are-
nas, República de Chile, por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes por los días y fechas consigna-
dos en el Anexo I del presente a fa-
vor de los tripulantes mencionados
en el mismo.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demandó el cumplimento de la
presente en la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.15.110.3.37.372.
ARTICULO 4°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1137 20-06-02

ARTICULO l°- Reconocer la comi-
sión de servicios cumplida por los
agentes detallados en el Anexo I del
presente, a la ciudad de Punta Are-
nas, República de Chile, por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liquida-
ción de viáticos correspondientes por
los días y fechas consignados en el
Anexo I del presente a favor de los
tripulantes mencionados en el mismo.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demando el cumplimento de la
presente en la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.15.110.3.37.372.-
ARTICULO 4°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1138 20-06-02

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios cumplida por los
agentes detallados en el Anexo I del
presente, a la ciudad de Punta Are-
nas, República de Chile, por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos correspondientes
por los días y fechas consignados en
el Anexo I del presente a favor de los
tripulantes mencionados en el mis-
mo.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demando el cumplimento de la
presente en la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.15.110.3.37.372.-

ARTICULO 4°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1139 20-06-02

ARTICULO 1°- Rectificar el segun-
do articulado del Decreto Provincial
N° 1086/02 donde dice ARTICULO
1° debe decir ARTICULO 2°.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1140 20-06-02

ARTICULO 1°- Comisiónase al señor
Secretario Legal y Técnico, Dr. Raúl
Miguel PADERNE a la ciudad autóno-
ma de Buenos Aires, a partir del día
veinte (20) de junio del corriente año.
ARTICULO 2°- Autorízase la ex-
tensión de una orden de pasajes pon-
los tramos: USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión devengará viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que demande
el cumplimiento del presente deberá ser
imputado a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1141 20-06-02

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do de la señora Representante Oficial
del Gobierno de la Provincia en Capi-
tal Federal, Dña. Carmen Nilda
DRAGICEVIC, a partir del día vein-
tiuno (21) de junio hasta el veinticua-
tro (24) de junio del corriente año,
por lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- El presente no gene-
rará gastos de viáticos y pasajes.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1142 20-06-02

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Rosa
OJEDA, legajo N° 4799850/00, ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., a partir del
día doce (12) de mayo de 2002, a fin
de acogerse a los beneficios de la Ju-
bilación Ordinaria en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 49°, inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1143 20-06-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al detalle analítico de la
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Planta de Personal de la Administra-
ción Central, Ejercicio 2002, apro-
bado por la Ley Provincial N° 542,
el que quedará conformado de acuer-
do al detalle que figura en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos . CARRERA

DECRETO Nº 1144 20-06-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al detalle analítico de la
Planta de Personal de la Administra-
ción Central, Ejercicio 2002, apro-
bado por la Ley Provincial N° 542,
el que quedará conformado de acuer-
do al detalle que figura en el Anexo I,
el que forma, parte integrante del
presente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1145 20-06-02

ARTICULO 1 °- Apruébase la mo-
dificación al detalle analítico de la
Planta de Personal de la Administra-
ción Central, Ejercicio 2002, apro-
bado por la Ley Provincial N° 542,
el que quedará conformado de acuer-
do al detalle que figura en los Anexos
I y II, los que forman parte integran-
te del presente Decreto.
ARTICULO 2°-

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1146 20-06-02

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto con-
tra la Resolución S.S.P. N° 294/01
interpuesto por el agente Luis Angel
BAÑA, Legajo 14635815, Catego-
ría 15 P.A. y T., en base a los consi-
derandos precedentes y del Dicta-
men S. L. y T. N° 527/02.
ARTICULO 2°- Notificar al recurrente
con copia autenticada del presente y del
Dictamen S. L. y T. N° 527 /02, haciéndo-
le saber que ha agotado la vía administrati-
va pudiendo recurrir a la justicia dentro de
los 90 (noventa) días hábiles judiciales a
partir de la notificación de la presente (Ar-
tículos 7, 15 y 24 de  vincial N° 133).
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1147 20-06-02

ARTICULO 1°- A partir del día de
la fecha, el suscripto reasume sus
funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1148 21-06-02

VISTO el Expediente N° 6036/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, tramitó la
suscripción de un Acta de Restitu-
ción Inmueble denominado "Hoste-
ría San Pablo", entre la Provincia de
Tierra de Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el Sr.
Ministro de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos Dn. Héctor Gaspar
CARDOZO, la Municipalidad de la
ciudad de Río Grande, representada
por su Secretario de Gobierno Sr.
Pablo Daniel BLANCO y la Funda-
ción del Banco Tierra del Fuego, re-
presentada por su Presidente Dr.
Carlos Alberto Lorenzo.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha cuatro (04) de marzo de 2002, y
se encuentra registrado bajo N° 6298,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL,
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus seis
(6) cláusulas el Acta de Restitución In-
mueble "Hostería San Pablo", suscripto
el día cuatro (04) de febrero de 2002,
registrado bajo el número, 6298 y cele-
brado entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Señor Minis-
tro de Economía, Obras y Servicios
Públicos Dn. Héctor Gaspar CARDO-
ZO, el Sr. Secretario de Gobierno de la
Municipalidad de Río Grande Dn. Pa-
blo Daniel BLANCO y el Sr. Presiden-
te de la Fundación del Banco Tierra del
Fuego, Dr. Carlos Alberto LORENZO.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1149 21-06-02

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la excepción del Decreto Provin-
cial N° 759/00 y Decreto Nacional
N° 498/89 a la docente Sra. Rosa de
los Angeles SOTO D.N.I. N°
23.077.317, por las licencias
usufructuadas por enfermedad de la
misma, contemplada en el Artículo
10°, Inciso "a" y "c" del Decreto Na-
cional N° 3413/79, desde el once (11)
de febrero de 2.002 y hasta tanto se le
otorgue el alta médica de la licencia
por afecciones de largo tratamiento.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1150 21-06-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Stella
Maris TORRES D.N.I. N°
12.871.636, por las licencias
usufructuadas por afecciones de lar-
go tratamiento, contempladas en el
Artículo 10°, Inciso "c" del Decreto
Nacional N° 3413179, entre el vein-
tinueve (29) de noviembre y el diez
(10) de diciembre del 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1151 21-06-02

ARTICULO 1°- Reconocer el usu-
fructo de cinco (05) días hábiles co-
rrespondientes a la compensación
establecida por Decreto Provincial
N° 1247/01 a la docente Rosa Elida
ONDANO Legajos N° 6649029/00/
02/04, ya utilizados entre los días
veinticuatro (24) y veintiocho (28)
de septiembre de 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1152 21-06-02

ARTICULO 1°- Rectificar el artí-
culo 2° del Decreto Provincial N°
163/01, el que quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 2°- Reintegrar a la docente
mencionada en el artículo 1° del
presente, previa cesión de dere-
chos a favor de la Provincia a efec-
tuar ante la Escribanía General de
Gobierno, la suma de PESOS QUI-
NIENTOS NOVENTA Y CINCO
CON 11 /100 ($ 595,11), retenida
por aportes a la Caja Complemen-
taria de Previsión para la Activi-
dad Docente, por los motivos ex-
puestos en los considerandos".
ARTICULO 2°- Comunicar a la Escri-
banía General de Gobierno de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 3°
del Decreto Provincial N° 163/01.
ARTICULO 3°- Notificar a la Sra.
María Elena VALDEZ, D.N.I. N°
6.130.641, con copia del presente
y del Dictamen S. L. y T. N° 508/
02.
ARTICULO 4°- El gasto que oca-
sione el presente será imputado a
la Part ida Presupuestaria
1.1.1.03.18.103.1.6.40.0. 00.34.
0.16.00.00.00.00.1.11.
ARTICULO 5°

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1153 21-06-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Claudia
Noemí DIANI D.N.I. N°
13.223.271, por las licencias
usufructuadas por enfermedad de la
misma, contemplada en el Articulo
10°, Inciso "a" del Decreto Nacional
N° 3413/79, a partir del veintiocho
(28) de febrero y hasta el dieciocho
(18) de marzo del 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1154 21-06-02

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la excepción del Decreto
Provincial N° 759/00 a la docen-
te Aida María SVALDI D.N.I.
N° 14.073.706, por las licencias
usufructuadas por enfermedad
de la misma, contemplada en el
Artículo 10°, Inciso"a" del De-
creto Nacional N° 3413/79, a
partir del seis (6) de septiembre
y hasta el cinco (5) de diciem-
bre del 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar ala inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1155 21-06-02

ARTICULO 1°- Hacer lugar al Re-
clamo Administrativo interpuesto por
la docente Elsa GARIBOLDI, D.N.I.
N° 4.938.216, por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en el
Dictamen S.L. y T. N° 386/2002.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
docente mencionada en el Articu-
lo 1° del presente, previa cesión
de derechos a favor de la Provin-
cia a efectuar ante la Escribanía
General de Gobierno, la suma de
PESOS CIENTO CUARENTA Y
SIETE CON 23/100 ($ 147,23),
retenida por aportes a la Caja Com-
plementaria de Previsión para la
Actividad Docente, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos y en el Dictamen S. L. y T. N°
386/2002.
ARTICULO 3°- Comunicar a la
Escribanía General de Gobierno
que dentro del plazo de siete (7)
días deberá citar a la docente in-
dicada el Articulo 1°, a efectos
de dar cumplimiento a lo dispues-
to en el Artículo 2°, del presen-
te.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 386/2002.
ARTICULO 5°- El gasto que oca-
sione el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria 1.1.1.03.18.
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103.1.6.40.0.00.34.0.16.00.00.00.
00.1.11.
ARTICULO 6°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1156 21-06-02

VISTO el Expediente N° 4365/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
prorroga del PROGRAMA RED SO-
LIDARIA DE ESTIMULO ECONO-
MICO PARA PERSONAS EN SI-
TUACIÓN DE RIESGO (RED.SOL.),
por el término de seis (6) meses, a partir
del 1° de Julio de 2002.
Que resulta objetivo primordial de
este Poder Ejecutivo continuar brin-
dando ayuda económica a aquellas
personas que se encuentran en situa-
ción de vulnerabilidad y riesgo social,
con necesidades básicas insatisfechas.
Que a tal efecto se prioriza el otorga-
miento de este beneficio a madres
solas con hijos a cargo o bien jefes de
familia desocupados, único sostén
familiar y a todos aquellos que a cri-
terio de la Secretaría de Acción So-
cial requieran de asistencia solidaria,
con el propósito de contener social-
mente a dichos beneficiarios.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Prorrógase el PRO-
GRAMA RED SOLIDARIA DE
ESTIMULO ECONOMICO PARA
PERSONAS EN SITUACION DE
RIESGO (RED.SOL.), instituido por
Decreto Provincial N° 640/00, el que
continuará desarrollándose en todo el
ámbito de la Provincia hasta el 31 de
Diciembre de 2002. Ello por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El Programa esta-
blecido en el Artículo precedente es-
tará destinado a aquellas personas
que mantengan su condición de
desempleados y que se encuentran
registrados en los servicios de em-
pleo de la Provincia, a las madres
solas con hijos a cargo o bien jefes de
familia desocupados y a todo aquel
que a criterio de la Secretaría de Ac-
ción Social entienda, en condiciones
de recibir la ayuda económica.
ARTICULO 3°- Los beneficiarios
del Programa RED.SOL. brindarán
acciones solidarias a la comunidad,
de interés público y social.
ARTICULO 4°- El plazo de dura-
ción para cada beneficiario será por
períodos que no superen los tres (3)
meses, prorrogables a partir del 1°

de Julio de 2002, venciendo el 31 de
Diciembre del mismo año.
ARTICULO 5°- El Programa
RED.SOL. en ningún caso generará
relación laboral alguna entre la Pro-
vincia y las personas incorporadas
al mismo.
ARTICULO 6°- Destinase para el
cumplimiento del presente la suma de
PESOS UN MILLON SETECIEN-
TOS TREINTA Y CUATRO MIL ($
1.734.000,00) para el pago de las ayu-
das económicas y el importe de PE-
SOS VEINTIDOS MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA ($ 22.630,00) para la
cobertura de seguro de los beneficia-
rios, los que serán imputados a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.17.
101.514.000.320.16.0000.00.00.1.1.1
del ejercicio económico vigente. El
gasto que demanden las prestacio-
nes médico-asistenciales estará a car-
go de la Secretaría de Salud Pública.
ARTICULO 7°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1157 24-06-02

ARTICULO 1°- Comisiónase al se-
ñor Subsecretario de Relaciones Insti-
tucionales Dn. Eduardo Abel
IBARRA, a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, por los motivos expues-
tos en el exordio, a partir del día veinti-
cuatro (24) de junio del corriente año.
ARTICULO 2°- Autorízase la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, y la liquida-
ción de viáticos correspondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarías del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1158 24-06-02

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado del señor Ministro de Econo-
mía, Obras y Servicios Públicos,
Héctor Gaspar CARDOZO ala ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires por
los motivos expuestos en el exordio,
a partir del día veintiuno (21) de ju-
nio del corriente.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no generó gastos a la Provincia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1159 24-06-02

ARTICULO 1°- DESIGNASE, en
Planta Transitoria al señor Oscar
Alejandro OYARZO GALLARDO
D.N.I: 18.662.341, en categoría 10
P.A.y.T, para desempeñarse en la Se-
cretaría de Relaciones Institucionales
a partir del 1° de junio de 2002, otor-

gándole un plazo de noventa (90) días
para la presentación del Certificado
Definitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A 2.
ARTICULO 2° - IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3° - NOTIFIQUESE al
interesado, comuníquese a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archivese.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1160 24-06-02

VISTO el expediente N° 11493/01,
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramitó el
pase a Situación de Retiro Obligato-
rio de personal Subalterno de la Poli-
cía de la Provincia.
Que en el marco de dicha tramitación
se emitió el Decreto Provincial N°
1049/02.
Que en razón de las nuevas conside-
raciones efectuadas por el Señor jefe
de Policía a fojas 68 y 69 del expe-
diente de referencia, es conveniente
rever la medida adoptada.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Derogar el Decreto
Provincial N° 1049 de fecha 30 de
mayo de 2002.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1161 25-06-02

VISTO la Nota de la Asociación Ci-
vil sin fines de lucro "ACTUAR"; y

CONSIDERANDO:
Que en la misma solicita se declare
de interés provincial la realización del
Tercer Festival del Monólogo.
Que el mismo se llevará a cabo en la
ciudad de Ushuaia, Provincia Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, los días 15 al 18 de agos-
to del corriente año.
Que es política del Gobierno fomen-
tar las actividades culturales que se
desarrollan en el ámbito de la Pro-
vincia.
Que por lo expuesto, resulta proce-

dente declarar al mismo de interés
provincial.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la realización del "Tercer
Festival del Monólogo", que se lle-
vará a cabo en la ciudad de Ushuaia,
Provincia Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, los días
15 al 18 de agosto del corriente año.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1162 25-06-02

ARTICULO 1°- Reconocer en co-
misión el traslado efectuado por el
señor Secretario de Planeamiento y
Desarrollo, Dr. Roque Guillermo
LAPADULA, entre los días trece
(13) y el diecinueve (19) de junio del
corriente año.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje a favor
del señor Secretario de Planeamiento
y Desarrollo por los tramos: US-
HUAIA - BUENOS AIRES -US-
HUAIA, y la liquidación de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor  G. CARDOZO

DECRETO Nº 1163 25-06-02

ARTICULO 1°- A partir del día vein-
tidós (22) de junio del corriente año,
reasumió sus funciones el señor Se-
cretario Legal y Técnico, Dr. Raúl
Miguel PADERNE.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1164 25-06-02

VISTO el Convenio celebrado entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y
la Municipalidad de Río Grande; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se
instrumenta la asistencia financiera
para dicho municipio.
Que el mencionado se suscribió con fe-
cha trece (13) de diciembre de 2000 y se
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encuentra registrado bajo el N° 4821.
Que es necesario proceder a su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificase en sus
nueve (9) cláusulas el Convenio re-
gistrado bajo el N° 4821, suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y la Municipalidad de Río Gran-
de, de fecha trece (13) de diciembre
de 2000, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°-  De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1165 25-06-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma total de PE-
SOS SETECIENTOS DIEZ CON
SETENTA CENTAVOS ($ 710,70)
correspondiente al período compren-
dido entre el 15 de abril y el 15 de
julio de 2002 a favor de la señora
Lucía BARROSO, DNI N° F.
1.960.849 por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1166 25-06-02

ARTICULO 1°- Hacer lugar al Recla-
mo Administrativo interpuesto por el
docente Agustín BORTHIRY, D.N.I.
N° 10.744.562 por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en el
Dictamen S. L. y T. N° 507/2002.
ARTICULO 2°- Reintegrar al docen-
te mencionado en el artículo 1° del
presente, previa cesión de derechos
a favor de la Provincia a efectuar ante
la Escribanía General de Gobierno,
la suma de PESOS TRESCIENTOS
CON 11/100 ($ 300,11), retenida por
aportes a la Caja Complementaria de
Previsión para la Actividad Docen-
te, por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen S.L.
y T. N° 507/2002.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno que
dentro del plazo de siete (7) días de-
berá citar al docente indicado en el
artículo 1° a efectos de dar cumpli-

miento a lo dispuesto en el Artículo
2° del presente.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 507/2002.
ARTICULO 5°- El gasto que oca-
sione el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria 1.1.1.03.18.
103.1.6.40.0.00.34.0.16.00.00.00.00.
1.11.
ARTICULO 6°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1167 26-06-02

ARTICULO 1°- DESIGNAR Direc-
tor del Banco Provincia de Tierra del
Fuego, al señor Ricardo Nicolás MO-
LINERO, D.N.I. N° M 4.515.642 a
partir de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

RESOLUCIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE
REGULACION DE APUESTAS

RESOL. N° 904 13-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago la
factura N° 0001-00082398 por la
suma de PESOS SEISCIENTOS
TREINTA Y UNO ($ 631.-), de la
firma S.A. ORGANIZACION
COORDINADORA ARGENTI-
NA, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente sera imputado a la
partida presupuestaria N° 3-35-351
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 905 13-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
las facturas N° 0001-00001147 y N°
0001-00001146 por un importe to-
tal de PESOS VEINTIOCHO MIL
QUINIENTOS ($ 28.500.-) a la fir-
ma POLO SUR AUTOMOTORES
S.A., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente, deberá imputarse
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 906 13-07-01

ARTICULO 1°-  Aprobar el pago
de la factura N° 0002-00002304 por
la suma de PESOS DIEZ MIL SEIS-

CIENTOS NOVENTA Y CUATRO
CON 99/ 100 ($ 10.694,99.-) a "LU
87 - TV CANAL 11-USHUAIA",
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración remitir
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 907 13-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00016946 por un
importe de PESOS UN MIL SETE-
CIENTOS SETENTA Y SEIS CON
17/100 ($ 1.776,17.-), a la firma
"AADI CAPIF - Asociación Civil
Recaudadora", por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 3-38-383
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 908 13-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00010839 por un
importe de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 2.400.-) a la firma
"El Sureño" Diario Provincial Indepen-
diente, de Fagón S.RL, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente, será imputado a
la partida presupuestaria N° 3-36 del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración dar copia
al Boletín Oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 909 13-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000179
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) a la firma "NOIA Co-
municaciones" de Noia Comunica-
ciones Integrales S.R.L., por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente, será imputado a
la partida presupuestaria N° 3-36 del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 910 13-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000178 por un
importe de PESOS UN MIL
($1.000.-) a la firma "NOIA Comu-
nicaciones" de Noia Comunicaciones
Integrales S.R.L., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente, será imputado a
la partida presupuestaria N° 3-36 del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 911 13-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001657 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS SESENTA ($1.260.-) a la
firma "Diario PROVINCIA 23" de
Imagen Provincial S.R.L., por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 3-36 del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 912 13-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0001-00000890 por un im-
porte de PESOS QUINIENTOS
OCHENTA ($ 580.-), a la firma
"EUJENIO REFRIGERACION" del
Sr. Ramón Edmundo EUJENIO, por las
razones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente, deberá  imputar-
se a la partida presupuestaria N° 4-
43-439 del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración dar para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 913 13-07-01

ARTICULO 1°- Instituir como pre-
mios mínimos de la QUINCUA-
GESIMA CUARTA EDICION del
juego "TELEBINGO FUEGUINO"
-que se llevará a cabo el día 15 de
julio del corriente en la Sala de Bingo
de la ciudad de Ushuaia sita en calle
San Martin N° 360-, los siguientes:
premios mínimos a las LINEAS de
la PRIMERA, SEGUNDA y TER-
CERA RONDA, así como también,
a los BINGOS de la PRIMERA y
SEGUNDA RONDA, lo estableci-
do en la Resolución I.P.R.A. n° 336
de fecha 12 de mayo de 2000 y como
premios mínimos para la TERCE-
RA RONDA un (1) vehículo marca
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VOLWAGEN modelo GOL, diesel,
cero kilómetro con un valor nominal
de PESOS TRECE MIL NOVE-
CIENTOS ($13.900.-) mas la suma
de PESOS CUATRO MIL ($4.000),
en efectivo, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Garantizar en efec-
tivo el uno por ciento (1%) de los
premios establecidos en el articulo
que antecede, en virtud de lo estipu-
lado en el articulo 21° del Anexo I
del Decreto Provincial N° 1459/00.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción General, a las Direcciones de
Administración y Comercial, Promo-
ción y Producción de juegos, al De-
partamento Río Grande, dar copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 914 13-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001656 por un
importe de PESOS OCHOCIENTOS
CUARENTA ($840.-) a la firma "Dia-
rio PROVINCIA 23" de Imagen Pro-
vincial S.R.L., por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente sera imputado a la
partida presupuestaria N° 3-36 del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 915 13-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00002416 por un
importe de PESOS UN MIL CIEN-
TO OCHENTA CON 30/100
($1.180,30), a la firma "DAMA
TURISMO" de la Sra. Mariana G.
MENENDEZ, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente, deberá imputarse
a la partida N° 3-37-371 del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 916 13-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00002496 por un
importe de PESOS TRESCIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON 15/100
($398,15.-), a la firma "DAMA
TURISMO" de la Sra. Mariana G.
MENENDEZ, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente, deberá imputarse
a la partida N° 3-37-371 del ejercicio
en vigencia.

ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 917 16-07-01

ARTICULO 1°- REINTEGRAR la
suma de PESOS TRESCIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON 54/100
($ 398,54.-), correspondiente al pago
de los recibos N° 94330, N° 94331,
N° 94332, N° 94248, N° 94249, N°
94250 y N° 94251 del impuesto in-
mobiliario y tasa por servicio munici-
pal, a la caja chica de la Delegación
I.P.R.A. en Río Grande, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse al
fondo de la reserva del juego
Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 918 16-07-01

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Buenos Aires du-
rante los días 17 al 19 de julio de
2001, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°-  Liquidar el importe
equivalente a dos (2) días de viático.
ARTICULO 3°- Autorizar a la Direc-
ción de Administración la adquisición
de un (1) ticket aéreo en los tramos
Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 4°-  El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 919 16-07-01

ARTICULO 1°-  Aprobar el pago
de la factura N° 0000-00000231 por
un importe de PESOS CUATRO
MIL OCHOCIENTOS ($ 4.800.-) a
la firma PRODUCCIONES
PATAGONICAS, de la Sra.  Sonia
A. PIONETTI, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
reserva del juego Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 920 16-07-01

ARTICULO 1°- Destacar en comi-

sión de servicios al Sr. Secretario Ad-
ministrativo, Don Jose A. CASAS a
la ciudad de Río Grande, durante los
días 17 al 18 de julio del corriente,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor del
mencionado, el importe equivalente
a un (1) día de viático.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por
dicha comisión.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración dar para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 921 16-07-01

ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario Administrativo, Dn. José A.
CASAS a cargo de la Presidencia del
I.P.R.A. a partir del día 18 de julio
del corriente, quien reemplazara al
suscripto mientras dure su ausencia,
en toda la tramitación del Instituto
que por razones de urgencia, no pue-
da aguardar su regreso, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo el
personal, dar copia al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 922 16-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0001-00000400 por un im-
porte de PESOS SIETE MIL CIEN-
TO CINCUENTA ($ 7.150.-) a la fir-
ma "CONTACTO VISUAL S.R.L."
publicidad en la vía publica, por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2° - El gasto que de-
mande la presente, deberá imputarse
a la partida presupuestaria corres-
pondiente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 923 16-07-01

ARTICULO 1°- Rectificar el articu-
lo 1° de la Resolución I.P.R.A. N°
096/01, el cual quedará redactado de
la siguiente manera: "...ARTICULO
1°- Autorizar la constitución de dos
(2) Cajas Chicas por la suma de PE-
SOS UN MIL ($ 1.000.-) y una (1)
de PESOS DOS MIL ($ 2.000) , en
las siguientes áreas, a partir de la fe-
cha de la presente:
AREA IMPORTE RESPONSABLE
Dirección de Administración
$1.000.- Olga Catalina TERRUSSI
Dirección de Juegos $ 1.000.-
Rodrigo Enrique CIGLIUTTI  Di-

rección Río Grande $ 2.000.-  Jorge
E. PEREYRA
ARTICULO 2°- Los fondos mencio-
nados precedentemente serán provis-
tos por el Fondo Permanente Art. 57° -
Decreto Reglamentario N° 292/72, de
la Ley Territorial de Contabilidad N° 6.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración al De-
partamento Río Grande, dar al Bole-
tín Oficial para su publicación cum-
plido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 924 17-07-01

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Jefe de la Di-
visión Actividades Hípicas, Dn. Juan
D. BALDINO, a la ciudad de Río
Grande durante los días 18 al 19 de
julio de 2001, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°-  Liquidar a favor
del mencionado, el importe equiva-
lente a un (1) día de viático.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por
dicha comisión.
ARTICULO 4°-  El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 925 18-07-01

ARTICULO 1°- REINTEGRAR a
la caja chica de la Dirección de Jue-
gos la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 350.-) co-
rrespondiente al pago de la factura
N° 0001-00000652, de la firma
Transporte ROBERTO PADIN E
HIJO de Roberto PADIN y Alejan-
dro PADIN S. de H., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El  gasto que de-
mande la presente, deberá imputarse
al fondo de la reserva del juego
Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 926 18-07-01

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución I.P.R.A. N° 750 de fecha
25 de junio de 2001, en mérito a las
consideraciones que anteceden.
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to total a coparticipar por aplicación
del articulo 19° de la Ley Provincial
n° 88 en la suma de PESOS CUA-
RENTA MIL ($ 40.000.-), distribui-
dos según detalle del Anexo I, que es
parte integrante de la presente reso-
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lución por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a los be-
neficiarios, a la Dirección de Admi-
nistración dar copia al Boletín Ofi-
cial para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 927 18-07-01

ARTICULO 1°- Determinar el monto
total a coparticipar por aplicación del
articulo 19° de la Ley Provincial N° 88
correspondiente al 2° trimestre del ano
2001, en la suma de PESOS NOVEN-
TA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS
CON 04/00 ($ 96.800,04) distribui-
dos segun detalle del Anexo I que es
parte integrante de la presente Reso-
lución
ARTICULO 2°- El  gasto que de-
mande la presente, será imputado a
la partida presupuestaria habilitada
al efecto.
ARTICULO 3°- Notificar a los bene-
ficiarios, a la Dirección de Administra-
ción dar copia al Boletín Oficial para
su publicación cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 928 18-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0003-00000022, por
un importe de PESOS DOSCIEN-
TOS SETENTA Y TRES ($273,00)
a la firma Hotel del Glaciar de
SUNGLASS S.A., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande - la presente, deberá imputar-
se a la partida presupuestaria del ejer-
cicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 929 18-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000019 por un
importe de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.-) a la firma "S C PRODUC-
CIONES RADIO Y TELEVISION"
de la Sra. Haydee Indamira
SAUNDERS, por, las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente, sera imputado a
la partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración dar copia
al Boletín Oficial para su publica-
ción cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 930 18-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000005 por un

importe de PESOS TRESCIENTOS
($ 300.-) a la firma "PRODUCCIO-
NES TIERRA FIRME" de Emilce
CONEJERO, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente, será imputado a
la partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a Direc-
ción de Administración dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 931 18-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0001-00002629 por un im-
porte de PESOS CUATROCIENTOS
SESENTA CON 07/100 ($ 460,07) a la
firma "Dama Turismo" de la Sra. Ma-
riana G. MENENDEZ, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente, deberá imputarse
al fondo de la reserva del juego
Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a las Direc-
ciones de Administración Comercial
Promoción y Producción de juegos, dar
copia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 932 18-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0002-00000113
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) a la firma "ARTIKA
NUEVA RADIO " del Sr. Augusto
Luis PETIT, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente, sera imputado a
la partida presupuestaria del ejerci-
cio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración dar copia
al Boletín Oficial para su publica-
ción cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 933 18-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000366 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma "Gualberto
Gonzalez", por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El  gasto que de-
mande la presente, sera imputado a
la partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 934 18-07-01

ARTICULO 1°- Instituir como pre-
mios mínimos de la QUINCUA-
GESIMA QUINTA EDICION del
juego "TELEBINGO FUEGUINO"
que se llevará a cabo el día 22 de julio
del corriente en la Sala de Bingo de la
ciudad de Río Grande sita en calle
San Martin N° 268, los siguientes:
premios mínimos a las LINEAS de
la PRIMERA, SEGUNDA y TER-
CERA RONDA, así como también,
a los BINGOS de la PRIMERA y
SEGUNDA RONDA, lo estableci-
do en la Resolución I.P.R.A. n° 336
de fecha 12 de mayo de 2000 y como
premios mínimos para la TERCE-
RA RONDA un (1) Jeep marca
DAIHATSU modelo FEROZA,
cero kilómetro con un valor nominal
de PESOS DIECISEIS MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA ($ 16.980.-)
mas la suma de PESOS DOS MIL
($ 2.000), en efectivo, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Garantizar en efec-
tivo el uno por ciento (1 %) de los
premios establecidos en el articulo
que antecede, en virtud de lo estipu-
lado en el artículo 21° del Anexo I
del Decreto Provincial N° 1459/00.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción General, a las Direcciones de
Administración y Comercial, Promo-
ción y Producción de Juegos, al De-
partamento Río Grande, dar copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 935 18-07-01

ARTICULO 1°- Destacar en comisión
de servicios al Sr. Director Río Grande,
Dn. Antonio AROSTEGUICHAR a
la ciudad de Ushuaia durante los días
18 al 19 de julio de 2001, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor del
mismo el importe equivalente a un
(1) día de viático.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de movilidad originados por la
presente comisión.
ARTICULO 4°-  El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración dar para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 936 19-07-01

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución I.P.R.A. N° 878 de fecha
10 de julio de 2001, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Dirección General, a la Di-
rección de Administración a quien co-
rresponda, pase al Boletín Oficial de
la Provincia para su publicación cum-
plido, archívese.

CASAS

RESOL. N° 937 19-07-01

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución I.P.R.A. N° 268 de fecha
06 de marzo de 2001, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Dirección General, a la Di-
rección de Administración a quien co-
rresponda, pase al Boletín Oficial de
la Provincia para su publicación cum-
plido, archívese.

CASAS

RESOL. N° 938 19-07-01

ARTICULO 1°- DESIGNAR Direc-
tor de Administración al agente cate-
goría 18 P.A. y T., Sr. Diego Pablo
PIEROTTI, D.N.I. N° 25.075.796,
a partir del día 19 de julio del co-
rriente, en mérito a los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°-  El gasto que deman-
de la presente, deberá ser imputado a
la partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Dirección General, a la Di-
rección de Administración a quien
corresponda, pase al Boletín Oficial
de la Provincia para su publicación
cumplido, archívese.

CASAS

RESOL. N° 939 20-07-01

ARTICULO 1°- Ordenar la clausura
de las máquinas electrónicas y/o elec-
tromecánicas que se encuentran en el
local del Casino electrónico MAYO-
RAL, propiedad del Sr. Pablo
Ezequiel INDUNI sito en calle San
Martin N° 815 de la ciudad de Río
Grande, en virtud de lo expuesto en
los considerandos y Dictamen A.L.
I.P.R.A. N° 288/01.
ARTICULO 2°-  Autorizar día y
hora inhábil para el diligenciamiento
de la presente al Sr. Director Río
Grande, Dn. Armando A.
AROSTEGUICHAR.
ARTICULO 3°- Notificar a quienes
corresponda, dar copia para su pu-
blicación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 940 20-07-01

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Río Grande du-
rante los días 20 al 21 de julio de
2001, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el mis-
mo se llevara a cabo mediante el avión
de la gobernación y su regreso a esta
por vía terrestre, por tanto se deberá
reconocer el gasto de movilidad.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
correspondiente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°-  El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
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diente al a no en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 941 20-07-01

ARTICULO 1°- Adjudicar la Licita-
ción Publica N° 02/01,  referente a la
distribución sistematización, publi-
cidad y servicios conexos del juego
denominado "Telebingo Fueguino
Federal", a la firma JUEGOS DEL
SUR S.A - TELEGAMES S.A -
UTE, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a las
Direcciones de Administración de jue-
gos y de Río Grande, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 942 20-07-01

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Buenos Aires du-
rante los días 23 al 27 de julio del
corriente ano, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Direc-
ción de Administración la adquisición
de un (1) pasaje aéreo en los tramos
Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 3°-  Liquidar a favor
del mismo el importe equivalente a
cinco (5) días de viático.
ARTICULO 4°-  El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 943 20-07-01

ARTICULO 1°- Autorizar a partir del
día de la fecha, al Sr. Miguel Angel
GARCIA, D.N.I. N° 16.229.103 a co-
mercializar los siguientes juegos: Qui-
niela Fueguina, Quini 6, Lotería del Sur,
Telekino, Loto, Telebingo y Loterías
Instantáneas, en el kiosko denominado
"DEXTER" sito en calle 11 de Julio N°
884 de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Asignar el N° 170
para lo referido a Quiniela, Quini 6,
Telekino, Loto, Telebingo y Loterías
Instantáneas y el N° V - 906 en lo
inherente a Lotería del Sur.
ARTICULO 3°- Establecer que la
nueva escala de comisiones sobre las
ventas, se regirá de acuerdo a lo
normado en la Resolución I.P.R.A.
N° 159/00.
ARTICULO 4°- Establecer que pre-
vio a la firma del convenio para la
comercialización de juegos, deberá
dar cumplimiento a lo establecido en

la Resolución I.P.R.A. N° 397/01,
estipulando un plazo de diez (10) días.
ARTICULO 5°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración a los Je-
fes de los Departamentos Río Grande,
Juegos por Agencias, Casinos y Ad-
ministración de Agencias, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 944 20-07-01

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario
Administrativo, Dn. Jose A. CASAS,
al Sr. Secretario de Juegos, Dn. Enri-
que L. ROMAN, a la Sra. Jefa del
Departamento Comercial, Creativo
y de Promoción de Juegos, Dña. Sil-
vana STEEGMAYER, al Sr. Jefe del
Departamento de Sistemas, Dn. An-
gel CRINITI, y al agente legajo N°
82/01, Dn. Daniel CAPPELLO du-
rante los días 22 al 23 de julio del
corriente por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuara por vía terrestre
y transporte interurbano.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático,
respectivamente.
ARTICULO 4°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por
dicha comisión
ARTICULO 5°-  El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Direc-
ción de Administración remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 945 20-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0001-00005193 por un im-
porte de PESOS UN MIL VEINTE
CON 90/100 ($ 1020,90), a la firma
"NEO SYSTEM" de la Sra. Alejandra
V. D'ALESSANDRO, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente, deberá imputarse
a la partida presupuestaria N° 4-43-
436 del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido; archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 946 20-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar  el pago de
la factura N° 0003-000001207 por un
importe   de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE
CON 80/ 100 ($ 1.357,80.-), a la fir-
ma "NEXO EQUIPAMIENTOS Y
SERVICIOS", de NEXO  S.R.L., por

las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El  gasto que de-
mande la presente, deberá imputarse
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración dar al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 947 20-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000154 por un
importe de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA ($ 350.-), a la firma
ALUMAR Empresa de Servicios
Generales, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria N° 3-33-335
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración dar copia
al Boletín Oficial de la provincia para
su publicación cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 948 20-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000004 por un
importe de PESOS TRESCIENTOS
($ 300.-) a la firma "PRODUCCIO-
NES TIERRA FIRME" de Emilce
CONEJERO, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El  gasto que de-
mande la presente, será imputado a
la partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a Direc-
ción de Administración dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 949 20-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00006079 por un
importe de PESOS OCHOCIENTOS
CUARENTA ($ 840.-), a la firma
"LIBRERIA KARUKINKA" del Sr.
Jorge CAPPELLO, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente, deberá imputarse
a la partida presupuestaria del ejer-
cicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 950 20-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00002564 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-

TOS SESENTA Y OCHO CON 54/
100 ($ 868,54.-), a la firma "DAMA
TURISMO" de la Sra. Mariana G.
MENENDEZ, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 951 20-07-01

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Director Gene-
ral, Dn. Gustavo GOMEZ, al Sr. Di-
rector de Juegos, Dn. Rodrigo
CICLIUTTI y al Asesor  Letrado, Dr.
Pablo VILLEGAS, a la ciudad de Bue-
nos Aires, durante los días 25 al 27 de
julio del corriente, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Direc-
ción de Administración la adquisición
de tres (3) pasajes aéreos en los tra-
mos Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor de
los mencionados, la cantidad de tres
(3) días de viático, respectivamente.
ARTICULO 4°-  El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 952 20-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000104 por un
importe de PESOS  NOVECIENTOS
CUARENTA ($ 940.-) a la firma
"CAUCHICOL" Instalaciones y
Servicios de Julio Antonio PEREZ;
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 953 20-07-01

ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario Administrativo, Dn. Jose A.
CASAS a cargo de la Presidencia del
I.P.R.A. a partir del día 24 de julio
del corriente, quien reemplazará al
suscripto mientras dure su ausencia,
en toda la tramitación del Instituto
que por razones de urgencia, no pue-
da aguardar su regreso, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
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ARTICULO 2°- Notificar a todo el
personal, dar copia al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 954 23-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar  el pago
de la factura N° 0000-00000233 por
un importe de PESOS CUATRO
MIL OCHOCIENTOS  ($ 4.800.-)
a la firma PRODUCCIONES
PATAGONICAS, de la Sra. Sonia A.
PIONETTI, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande la presente deberá imputarse
a la reserva del juego Telebingo
Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 955 24-07-01

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Río Grande du-
rante los días 25 al 26 de julio del
corriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se llevara a cabo por vía te-
rrestre, mediante vehículo particular.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos del traslado efectuado por dicha
comisión
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
correspondiente a un (1) día de viático.
ARTICULO 5°-  El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ano en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Direc-
ción de Administración dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 956 24-07-01

ARTICULO 1°- Habilitar la firma del
Sr. Director  Río Grande,  Dn. Arman-
do Antonio AROSTEGUICHAR,
legajo n° 007/01, categoría  23 P.A. y
T., D.N.I. n° 20.709.930, en las cuen-
tas corrientes del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, segun se
detalla:
- N° 3710053/5 "QUINIELA RIO
GRANDE I.P.R.A.".
- N° 3710081/8 "JUEGOS VARIOS
I.P.R.A.".
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Direcciones General y de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 957 25-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de

la factura N° 0114-00126720 por un
importe de PESOS ONCE MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y
OCHO CON 95/100 ($ 11.488,95)
a la firma LA NACION, Sociedad
Anónima La Nación, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 3-36 del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 958 25-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0002-00000703
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000) a la firma "MASTER'S
107.5 FM" por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, sera imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 959 25-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00002630 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS SETENTA Y UNO CON
10/100 ($ 1.571,10), a la firma
"DAMA TURISMO" de la Sra. Ma-
riana G. MENENDEZ, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 960 25-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001489 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS VEINTICINCO ($ 425.-) a la
firma BRINK'S ARGENTINA S.
A., por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 961 25-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000624 por un
importe de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 1.400.-) a la firma
"Edit Noemi Cabo - Producciones Pe-
riodísticas y Publicitarias", por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 962 25-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0024-00001944 por un impor-
te de PESOS SETECIENTOS ($ 700.-) a
la firma RADIO NACIONAL LRA 24
RIO GRANDE, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 963 25-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000161 por un
importe de PESOS UN MIL ($ 1.000)
a la firma F.M. del SOL S.H. Sistema
Integral de Radio Difusión, por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 964 25-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000742 por un
importe de PESOS DOS MIL ($ 2.000)
a la firma AIRE LIBRE FM 96.3, de
Aire libre S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 965 25-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000017 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma FRECUEN-
CIA PARAISO, del Sr. Juan Anto-
nio AGUILA, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 966 25-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000116 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma "ATLAN-
TICA DEL SUR" de la Sra. Ma.
Magdalena GARCIA, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, sera imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°: Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 967 25-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0001-00011004 por un im-
porte de PESOS DOS MIL ($ 2.000) a
la firma "El Sureño" Diario Provincial
Independiente, de Fagón S.R.L, por las
razones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 968 25-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0000-00000327 por un im-
porte de PESOS UN MIL ($ 1.000) al
Dr. Rafael PEREYRA RAMOS, por las
razones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 969 25-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
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la factura N° 0001-00000115 por un
importe de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS ($ 1.300.-) a la firma "FM
105.7 Mhz NEVADA", del Sr. Ra-
món Alberto ARMAS, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 970 25-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0003-00000551 por un
importe de PESOS SETECIENTOS
($ 700.-) a la firma "F.M. 94.9 Mhz.
TROPICAL" de la Sra. Elida
TABORELLI, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 971 25-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000262 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma "G & G
PRODUCCIONES" de la Sra.
Graciela PESCE, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, sera imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 972 25-07-01

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS CINCUENTA CON
57/100 ($ 1.550,57) correspondien-
te a la prestación de servicios efec-
tuados, en mérito a los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 416169820010705 por
un importe de PESOS UN MIL
QUINIENTOS CINCUENTA CON
57/100 ($ 1.550,57) de la firma TE-
LEFONICA, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-

rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 973 25-07-01

ARTICULO 1°- Dejar establecido
que a partir del día 26 de julio de
2001, el agente categoría 10 P.A. y
T., Legajo N° 95/01, D.N.I. N°
13.692.026, Sr. Juan Eduardo
MAGNINI, cumplirá funciones en
la Sala de Bingo de la ciudad de Us-
huaia, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a l as Direcciones General, de
Administración y Juegos, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 974 25-07-01

ARTICULO 1°- Dar de Baja por aco-
gimiento al régimen de Retiro Volun-
tario, a la agente categoría 19 P.A. y
T., legajo N° 039/01, Srta. Fernanda
Mabel IVANOFF, con retroactividad
al día 18 de Julio de 2001.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 975 25-07-01

ARTICULO 1°- Dar de baja a la agen-
cia N° 217 para la explotación de jue-
gos de azar cuyo titular es el Sr. Ale-
jandro Gustavo ROVILLARD,
D.N.I. N° 13.131.179, a partir de la
fecha de la presente.
ARTICULO 2°- El Sr. Jefe del De-
partamento Juegos por Agencias de-
berá controlar y retirar toda la docu-
mentación y dará de baja a la agencia
de los registros de los juegos admi-
nistrados, informando a los distin-
tos entes que estén relacionados con
los juegos explotados.
ARTICULO 3°- Proceder a la devo-
lución del Pagaré de Garantía, opor-
tunamente firmado.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, a las Direcciones General, de
Administración, de Juegos, de Siste-
mas, de Río Grande, a Los Jefes de
Departamento Casinos y Adminis-
tración de Agencias, Departamento
Juegos por Agencias, dar copia al
Boletín Oficial Provincial para su
publicación cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 976 25-07-01

ARTICULO 1°- Autorizar a partir
del día de la fecha, al Sr. Oscar

Osvaldo ARENAS, D.N.I. N°
4.625.683 a comercializar los siguien-
tes juegos: Quiniela Fueguina, Quini
6, Prode, Lotería del Sur, Telekino,
Loto, Telebingo y Loterías Instantá-
neas, en el kiosko denominado
"ALTOKE" sito en calle Espora N°
605 de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Asignar el N° 217
para lo referido a Quiniela, Quini 6,
Telekino, Loto, Telebingo y Loterías
Instantáneas y el N° V-802 en lo in-
herente a Lotería del Sur.
ARTICULO 3°- Establecer que la
nueva escala de comisiones sobre las
ventas, se regirá de acuerdo a lo
normado en la Resolución I.P.R.A.
N° 159/00.
ARTICULO 4°- Establecer que pre-
vio a la firma del convenio para la
comercialización de juegos, deberá
dar cumplimiento a lo establecido en
la Resolución I.P.R.A. N° 397/01, es-
tipulando un plazo de diez (10) días.
ARTICULO 5°- Notificar al interesa-
do, a la Dirección General, a las Direc-
ciones de Administración, de Juegos,
de Sistemas y Río Grande, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 977 26-07-01

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario de
Juegos, Dn. Enrique L. ROMAN a
la ciudad de Río Grande durante los
días 26 al 27 de julio del corriente,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre
con chofer y vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 978 27-07-01

ARTICULO 1°- Instituir como pre-
mios mínimos de la QUINCUA-
GESIMA SEXTA EDICION del jue-
go "TELEBINGO FUEGUINO" -
que se llevara a cabo el día 29 de julio
de 2001, en la Sala de Bingo de la
ciudad de Ushuaia sita en calle San
Martin N° 360-, los siguientes: pre-
mios mínimos a las LINEAS de la
PRIMERA, SEGUNDA y TERCE-
RA RONDA y a los BINGOS de la
PRIMERA, SEGUNDA y TERCE-
RA RONDA, un monto total de
PESOS TREINTA MIL ($ 30.000)
como mínimo, en efectivo.
ARTICULO 2°- Garantizar en efec-
tivo el uno por ciento (1%) de los
premios establecidos en el artículo

que anteceden en virtud de lo estipu-
lado en el artículo 21° del Anexo I
del Decreto Provincial N° 149/00.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción General, a las Direcciones de
Administración y Comercial, de Pro-
moción y Producción de Juegos, al
Departamento Río Grande, dar copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 979 27-07-01

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma total de PESOS CINCO
MIL QUINIENTOS VEINTINUE-
VE ($ 5.529.-) correspondiente a la re-
novación de pólizas de seguros, en méri-
to a los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar la renova-
ción de las pólizas de seguros con la
firma Héctor MARTINEZ SOSA Y
CIA S.A. Asesores de Seguros, para
la cobertura de los edificios sitos en
calle San Martin N° 360, San Martin
N° 508, de la ciudad de Ushuaia,
Rosales N° 601 de la ciudad de Río
Grande y valores en caja fuerte de
ambas ciudades, por un monto total
de PESOS CINCO MIL QUINIEN-
TOS VEINTINUEVE ($ 5,529.-).
ARTICULO 3°- Autorizar a la Di-
rección de Administración a abonar
el importe total descripto en el arti-
culo 2°, en un único pago.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de la presente sera imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 980 27-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
total de PESOS UN MIL SEISCIEN-
TOS SESENTA Y SIETE CON 10/
100 ($ 1.667,10) teniendo en cuenta
la Nota de Crédito N° 000100017785
por la suma de PESOS NOVENTA
CON 68/100 ($ 90,68) lo que totali-
za un importe final a abonar por la
suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS SETENTA Y SEIS CON
42/100 ($ 1.576,42) a la firma "AADI
CAPIF - Asociación Civil Recauda-
dora", por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°: El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 981 27-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
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la factura N° 0019-00007973 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 850.-), a la
firma ADVANCE TELECOMUNI-
CACIONES S.A., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 982 27-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000413 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma "97.5 F.M.
RECUERDO´S", por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 983 27-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000203 por un
importe de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.-) a la firma F M MAGI´K
105.5 MHZ, de P. MAMANI, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 984 27-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00001048 por la
suma de PESOS UN MIL ($ 1.000) a
la firma "Ediciones El Bosque" de la
Sra. Norma LESCANO, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 985 27-07-01

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto por

la suma de PESOS CIENTO TREIN-
TA Y UN MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO ($ 131.265) co-
rrespondiente a la publicidad a efec-
tuarse durante el mes de agosto del
corriente, en mérito a los conside-
randos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que demande
la presente, deberá imputarse a la parti-
da presupuestaria N° 3-36, del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 986 27-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago la
factura N° 0001-00081937 por la
suma de PESOS QUINIENTOS CIN-
CUENTA ($ 550.-), de la firma S.A.
ORGANIZACION COORDINA-
DORA ARGENTINA, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 987 27-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001609 por la
suma de PESOS TRES MIL ($ 3000)
a la firma "Tiempo Fueguino" del
señor Edgardo WELSCH DE
BAIROS, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 988 27-07-01

ARTICULO 1°- Autorizar a la Es-
cuela Agrotécnica Salesiana "NUES-
TRA SEÑORA DE LA CANDE-
LARIA" de Río Grande, a realizar
un "BINGO" durante el evento de
carácter social que se llevará a cabo
el día 09 de septiembre del corriente
año, a las 15:00 hrs. en las instalacio-
nes del Colegio Don Bosco, sito en
calle Perito Moreno N° 393, de la
ciudad de Río Grande, el que revesti-
rá carácter de IMPOSTERGABLE
y cuyas utilidades se emplearán para
solventar los gastos de los estudian-
tes de 5° año en el viaje de egresados.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de UN MIL (1.000), a un valor uni-

tario de PESOS DIEZ ($ 10).
ARTICULO 3°- La Dirección de Río
Grande, designará dentro del perso-
nal a su cargo al agente encargado de
fiscalizar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que una
vez finalizado el evento, se confeccio-
nará un acta entre la autoridad del Ins-
tituto y el representante de la entidad,
a los efectos de establecer la cantidad
de entradas vendidas para determinar
el canon definitivo a pagar, de acuerdo
a lo establecido en el artículo 4° de anexo
III del Decreto N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
Institución el día 10 de septiembre
de 2001, en las oficinas del I.P.R.A.
sitas en calle Rosales y Estrada de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, Di-
rección de Administración, Dirección
de Juegos y Dirección Río Grande,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

CASAS

RESOL. N° 989 27-07-01

ARTICULO 1°- ESTABLECER
como modalidad del juego
TELEBINGO FUEGUINO FEDE-
RAL lo descripto en el Anexo I de la
presente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a quien
corresponda, a la Dirección General,
a las Direcciones de Administración
y de Juegos, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 990 30-07-01

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución IPRA N° 515/01 a partir
de la fecha de la presente, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Poner en vigencia a
partir de la fecha de la presente, la
promoción denominada "LA PRI-
MERA CHANCE DEL
TELEBINGO", cuyo reglamento
forma parte de la presente, como
Anexo I, en mérito a los consideran-
dos expuestos.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a las Direcciones de
Administración, de Juegos y Río
Grande, remitir copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 991 31-07-01

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado y destacar en comisión de Ser-
vicios al Sr. Director General, Dn.
Alberto G. GOMEZ y al Sr. Direc-
tor de Juegos, Dn. Rodrigo
CIGLIUTTI a la ciudad de Buenos

Aires durante los días 02 al 03 de
agosto de 2001, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar el importe
equivalente a uno y medio (1 1/2)
días de viático.
ARTICULO 3°- Autorizar a la Direc-
ción de Administración la adquisición
de tres (3) tickets aéreos en los tramos
Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 992 31-07-01

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución I.P.R.A. N° 09 de fecha 02
de enero del corriente, por los motivos
expuestos en los considerandos .
ARTICULO 2°- Autorizar la cons-
titución de una caja de cambio (1)
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS ($ 200.-), la que será dividida
en dos (2) partes iguales por la suma
de PESOS CIEN ($ 100.-) cada una,
para las Agencias Hípicas de las ciuda-
des de Ushuaia y Río Grande, las que
serán utilizadas exclusivamente para
el cobro de entradas al público asisten-
te a las reuniones de las mismas.
ARTICULO 3°- Establecer que el
responsable de las misma será el Sr.
Jefe de División Actividades Hípi-
cas, Dn. Juan Demetrio D.
BALDINO.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida correspondiente del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar al intere-
sado, a la Dirección General, a las
Direcciones de Administración, de
Juegos y Río Grande, dar copia al
Boletín Oficial para su publicación,
cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 993 31-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00004192 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y CUATRO
CON 85/100 ($ 1.274,85), a la firma
"RUMBO SUR S.R.L", por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 994 31-07-01
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ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000095 por un
importe de PESOS DOS MIL CIEN
($ 2.100.-) a la firma "MANAGER
PUBLICITY" de Manager Publicity
S.A., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá afrontarse con
fondo de la reserva del juego
Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección Comercial, de Promoción y
Producción de Juegos, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 995 31-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00004337 por un
importe de PESOS SETECIENTOS
CINCUENTA ($ 750.-) a la firma
"el diario del Fin del Mundo" de El
Diario S.R.L., por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 996 31-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00004340 por un
importe de PESOS OCHENTA Y
CINCO ($ 85.-) a la firma "el diario
del Fin del Mundo" de El Diario
S.R.L., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 997 31-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00004189 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA Y DOS CON
85/100 ($ 452,85), a la firma "RUM-
BO SUR S.R.L." Agencia de Turis-
mo, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,

archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 998 31-07-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001677 por un
importe de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y NUE-
VE CON 60/100 ($ 2.469,60) a la fir-
ma "Diario PROVINCIA 23" de Ima-
gen Provincial S.R.L., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 999 31-07-01

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y
TRES CON 20/100 ($ 2.543,20) co-
rrespondiente a la prestación de ser-
vicios efectuados, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000473 por un
importe de PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS CUARENTA Y TRES
CON 20/ 100 ($ 2.543,20) a la Policía
de la Provincia de Tierra del Fuego -
Servicio de Vigilancia, por las razones
expuestas en los considerandos
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1000 31-07-01

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS CINCO CON 80/
100 ($ 2.505,80) correspondiente a
la prestación de servicios efectuados,
en mérito a los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
las facturas N° 0001-00000469 y N°
000100000474 por un importe to-
tal de PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS CINCO CON 80/100
($ 2.505,80) a la Policía de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego - Servicio
de Vigilancia, por las razones expues-
tas en los considerandos
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para

su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1001 31-07-01

ARTICULO 1°- INSTITUIR un
Sorteo Especial "Día del Niño" du-
rante el Programa del Show del
Telebingo Fueguino el día 12 de agos-
to del corriente de acuerdo al regla-
mento que, como Anexo I forma par-
te de la presente, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
la partida correspondiente del ejerci-
cio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción General, a las Direcciones de Ad-
ministración y de Juegos, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1002 31-07-01

ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario de Juegos, Don Luis E.
ROMAN a cargo de la Presidencia
del I.P.R.A. a partir del día 02 de
agosto del corriente año, quien reem-
plazará al suscripto mientras dure su
ausencia, en toda la tramitación del
Instituto que por razones de urgen-
cia, no pueda aguardar su regreso.
ARTICULO 2°- Notificar a todo el
personal, remitir copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

SUPERIOR TRIBUNAL
DE JUSTICIA

RESOL. N° 91 28-06-02

VISTO: la designación del Dr. Fernan-
do Ballester Bidau como Defensor
Público del Distrito Judicial Norte, y

CONSIDERANDO:
Que corresponde arbitrar las medi-
das pertinentes para cubrir a la bre-
vedad posible el cargo de Secretario
de la Sala Civil y Comercial de la
Cámara de Apelaciones, el que que-
dará vacante una vez que el Dr.
Ballester Bidau tome posesión del
cargo para el que ha sido designado.
Que siendo atribución del Superior
Tribunal de Justicia la designación,
previo acuerdo del Consejo de la
Magistratura, de todos los funciona-
rios del Poder Judicial (art. 142 de la
Constitución Provincial), de confor-
midad con el régimen establecido por
Acordada n° 4/02, corresponde efec-
tuar un llamado a concurso abierto
de oposición y antecedentes para
cubrir el cargo aludido.
Que a fin de dar publicidad al llama-
do resulta procedente ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, en dos periódicos loca-
les -uno de esta ciudad y otro de la
ciudad de Río Grande-, y en la pági-

na de internet de este Superior Tri-
bunal de Justicia.
Que siguiendo el criterio sustentado
hasta el presente, se estima conve-
niente que sean los integrantes de la
misma sala los que propongan el te-
mario de examen sobre el que serán
evaluados los postulantes al cargo.
Que, asimismo, se exigirá a los inte-
resados en concursar que presten
conformidad con las Acordadas n°
36/01 y 07/02 de este Tribunal.
Por ello, el Superior Tribunal de Jus-
ticia,

RESUELVE:

1.- Llamar a concurso abierto de opo-
sición y antecedentes para cubrir el
cargo de Secretario de la Sala Civil y
Comercial de la Cámara de Apela-
ciones.
2.- Aprobar el edicto que como
Anexo forma parte integrante de la
presente; el que se publicará en el
Boletín Ofcial de la Provincia, en dos
periódicos  -uno de esta ciudad y otro
de la ciudad de Río Grande-, y en la
página de internet del Superior Tri-
bunal de Justicia.
3.- Solicitar a los integrantes de la
Sala Civil y Comercial que propon-
gan el temario de examen sobre el que
serán evaluados los concursantes.
Regístrese, notifíquese y cúmplase.

José A. Salomón - Presidente.-

LICITACION

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

LA MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA LLAMA A LICITACION
PUBLICA N° 03/02, REFERENTE
A LA CONCESION DEL SERVI-
CIO PUBLICO DE TRANSPOR-
TE COLECTIVO DE PASAJEROS,
LINEA URBANA DE LA CIU-
DAD DE USHUAIA.
FECHA DE APERTURA: 29 DE
JULIO DE 2002.
HORA: 11.00.
LUGAR DE APERTURA Y CON-
SULTAS DEL PLIEGO: DEPAR-
TAMENTO SUMINISTROS, DI-
RECCION DE ADMINISTRA-
CION SECRETARIA, DE ECONO-
MIA Y FINANZAS - SAN MAR-
TIN N° 788 1 ° PISO - USHUAIA.
ADQUISICION DEL PLIEGO:
DIRECCION GENERAL DE REN-
TAS SECRETARIA DE ECONO-
MIA Y FINANZAS - SAN MAR-
TIN N° 788 1° PISO USHUAIA.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS
DOSCIENTOS ($ 200,00).

B.O. 1555/1559

EDICTOS
REMATE DE AUTOMOTOR

POR EJECUCION DE PRENDA
(Art. 39-Ley 12.962)

La Perito Martillera Aurelia Liliana
Medina, Mat. 12-F° 03- T° I, hace
saber por el término de tres días que
por cuenta y orden de FORD
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CREDIT COMPAÑIA FINAN-
CIERA S.A. y de acuerdo a lo dis-
puesto por el Art. 39 de la Ley 12.962
sobre Prenda con Registro y confor-
me Art. 585 del Código de Comer-
cio, rematará el día 13 de Julio de
2002, a las 16 horas en el domicilio
de calle Edisón N° 1250, de la ciudad
de Río Grande, siendo su exhibición
los días 10-11-12 de Julio en el hora-
rio de 12 a 18 horas, en dicho domi-
cilio, el siguiente bien:
1) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FORD, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo ORION GL, año 1996, motor
marca FORD N° UVA803186, cha-
sis marca FORD N°8BFZZZ5
4ZSJ044978, dominio BJM-290 y en
el estado en que se encuentra. Autos
caratulados: "FORD CREDIT
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. C/
VEGA FLORENCIA DELFINA S/
SECUESTRO PRENDARIO".
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 378,53 al 25/
06/02.
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 20%
COMISION 10% - TODO EN DI-
NERO EN EFECTIVO.
El comprador deberá depositar el
80% de Saldo a las 48 horas de la
Subasta en el domicilio sito en calle
Ricardo Rojas N° 750 de la ciudad
de Río Grande bajo apercibimiento
de sumas abonadas a la Entidad Ven-
dedora. Las operaciones se realiza-
rán en Pesos. La entrega del Auto-
motor se realizará previo pago total.
Las deudas por Patentes, multas,
gastos de transferencia, levantamien-
to de medidas precautorias (en caso
de existir) y demás impuestos esta-
rán a cargo exclusivo del comprador.
El comprador deberá constituir do-
micilio en la Provincia de Tierra del
Fuego. Estando el bien en exhibición
no se aceptará reclamo alguno sobre
su estado. Subasta sujeta a la apro-
bación de la Entidad Vendedora.
Río Grande, 25 de Junio de 2002.-
Para ser publicado en Boletin Oficial
de la Provincia y Diario de mayor
circulación.
Aurelia Liliana Medina - Martillero
Público.

B.O. 1556/1558

EL JUZGADO PROVINCIAL DE
PRIMERA INSTANCIA DE
COMPETENCIA AMPLIADA -
DISTRITO JUDICIAL SUR, sito
en la calle Congreso Nacional Nº 502
- Barrio Bahía Golondrina de Us-
huaia, a cargo de la Sra. Juez Dra.
María Adriana  RAPOSSI, Secreta-
ría a cargo de la que suscribe Dra.
María Gabriela HARO, en los au-
tos caratulados:"GUARDIA, JU-
LIO ROBERTO S/SUCESION
AB-INTESTATO" (Expte. Nº
8.277/02), cita a herederos y acree-
dores del difunto Julio Roberto
GUARDIA que se consideran con
derecho a los bienes del causante,
por treinta (30) días, para que así lo
acrediten. Publíquense los edictos
(Art. 673.2 y sgtes. del

CPCCLRyM).
USHUAIA 24 de Junio de 2.002.
Dra. María Gabriela Haro - Secretaria.

B.O. 1556/1558

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, Distrito
Judicial Norte, de Tierra del Fue-
go, a cargo de la Dra. Silvia Herraez,
Secretaría Actuaria a cargo del Dr.
Pablo Duarte de Gouvea, en autos
caratulados "Frigorífico Austral
SA s/quiebra", a dispuesto lo si-
guiente:
/Grande, 15 de febrero de 2002... Por
lo expuesto es que RESUELVO: I)
Decretar la clausura del procedimien-
to falencial de FRICORIFICO AUS-
TRAL SA por distribución final
(art.230 LCQ).  II) Firrne la presen-
te, ORDENAR se publiquen edic-
tos por un día en el diario de publica-
ciones legales y en un diario de am-
plia circulación ... Fdo. Dra. Silvia
Herraez. Juez.
Río Grande, 25 de Junio de 2002.-
Pablo Duarte de Gouvea - Secretario.-

JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE COMPETENCIA
AMPLIADA a cargo del Dr. Raúl
Francisco Fosero, Secretaría a cargo
del Dr. Aníbal R. López Tilli comu-
nica por cinco días la apertura del
concurso preventivo de Angelina
Linetti.
Fíjase hasta el día 5 de Julio de 2002
para que los acreedores soliciten la
verificación de sus créditos ante el
señor Síndico Daniel Edgardo
Benvenuto con domicilio en J. B.
Alberdi 833, Río Grande. El Síndico
presentará los informes previstos por
los artículos 35 y 39 de la Ley 24.522
los días 30 de Agosto y 11 de Octu-
bre de 2002 respectivamente.
Publíquese por cinco días. La audien-
cia informativa se celebra el día 29 de
Noviembre de 2002 a las 10,00 Hs.,
en la Sala de Audiencias del Tribu-
nal.
Río Grande, 28 de Junio de 2002.-

Aníbal R. López Tilli - Secretario.

B.O. 1558/1562

-Anexo Resolución STJ nº 91/02-

El Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur llama
a concurso abierto de oposición y
antecedentes para cubrir el cargo de
Secretario de la Sala Civil y Comer-
cial de la Cámara de Apelaciones (con
asiento en la ciudad de Río Grande).
Se requiere ser argentino, mayor de
veinticinco (25) años de edad y ser
abogado con tres años de ejercicio en
la profesión o en empleo o función
judicial, aún cuando para su ejercicio
no requiera título.
Las inscripciones deberán ser pre-
sentadas personalmente o por correo
en la Secretaría de Superintendencia
y Administración del Superior Tri-

bunal de Justicia (San Martín n° 15,
Ushuaia -CP 9410-, Tierra del Fue-
go), adjuntando a la misma: a) foto-
copia certificada del título de aboga-
do; b) fotocopia certificada del DNI;
c) curriculum vitae; d) declaración ju-
rada prestando confonnidad con las
Acordadas n° 36/01 y 07/02 del Su-
perior Tribunal de Justicia. Se reci-
birán hasta el día viernes 2 de agosto
del año 2002, inclusive.
Todos los concursantes deberán, in-
defectiblemente, constituir domicilio
a los efectos del concurso en la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, donde se-
rán válidas todas las notificaciones que
se les cursen. No serán considerados
aquellos antecedentes que no se en-
cuentren fehacientemente acreditados
en el currículum vitae al momento de
la inscripción, ya sea mediante cons-
tancias originales o fotocopias certifi-
cadas de las mismas. Transcurridos
seis (6) meses de la fecha de cie-
rre indicada, se procederá a la des-
trucción de la documentación pre-
sentada que no fuera retirada por
los interesados. Las consultas se-
rán atendidas en el  teléfono
(02901) 42-3001.

José A. Salomón - Presidente.

Por disposición de Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por un
día lo siguiente:

Denominación: CRAB SOCIEDAD

ANÓNIMA.

Por Acta de Directorio N° 3 siendo
el día primero de octubre del 2001,
El Sr. VICTOR HUGO PONCE
D.N.I. n° 12.593.014 presenta su
expresa renuncia al cargo de Presi-
dente del Directorio de la firma
CRAB SOCIEDAD ANONIMA
inscripta en el libro Registro de So-
ciedades Comerciales N° III bajo el
N° 2425 Folio 182 Año 2001, sede
social sita en Don Bosco 565 de la
ciudad de Ushuaia Provincia de Tie-
rra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
Por Acta de Directorio N° 4 siendo
el día 9 de octubre del 2001 se reúne
el Directorio de CRAB SOCIEDAD
ANONIMA inscripta en el libro
Registro de Sociedades Comerciales
N° III bajo el N° 2425 Folio 182 Año
2001 sede social sita en Don Bosco
565 de la ciudad de Ushuaia Provin-
cia de Tierra del Fuego Antártida e
Islas del Atlántico Sur, a fin de tratar
la distribución de cargos del Directo-
rio. Los cargos se distribuyen de la
siguiente forma: Presidente del Direc-
torio, el Sr. HECTOR ENRIQUE
GUTIERREZ D.N.I. n° 10.696.965
y Director Titular del Directorio, el Sr.
HUGO ALBERTO RODRIGUEZ
D.N.I. n° 11.364.598.
Ushuaia, 27 de Junio de 2002.-
Dr. Ricardo Climent - Inspector Ge-
neral de Justicia.

ANEXOS

DECRETO Nº 1058 - ANEXO I
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DECRETO Nº 1058 - ANEXO II

DECRETO Nº 1126
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 1129- ANEXO I

DECRETO Nº 1132
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO Nº 1136 - ANEXO I

DECRETO Nº 1137 - ANEXO I

DECRETO Nº 1138 - ANEXO I

DECRETO Nº 1143 - ANEXO I

DECRETO Nº 1144 - ANEXO I

DECRETO Nº 1145 - ANEXO I
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DECRETO Nº 1145 - ANEXO II

DECRETO Nº 1148
ACTA DE RESTITUCION INMUEBLE

DECRETO Nº 1164
CONVENIO
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ANEXO I

RESOL. I.P.R.A. Nº 926 - ANEXO I

RESOL. I.P.R.A. Nº 927 - ANEXO I

RESOL. I.P.R.A. Nº 989 - ANEXO I

RESOL. I.P.R.A. Nº 990 - ANEXO I

RESOL. I.P.R.A. Nº 1001 - ANEXO I
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